
 

 

VERBAL SUMARIO 
DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

RADICADO: 2021-043 
A. I.  

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que por reparto nos 
correspondió la presente demanda de Disminución de Cuota Alimentaria, los cuales fueron 
señalados por el Juzgado Primero de Familia de Bucaramanga. Sírvase proveer para lo que 
estime pertinente. Bucaramanga, 11 de febrero de 2021. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Primero (1) de Marzo de Dos Mil Veintiuno 

 
Revisada la presente demanda VERBAL SUMARIO – DISMINUCIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA instaurada mediante apoderada judicial por el señor ANTHONY IZQUIERDO 
RAMIREZ, y en contra de VIVIANA MILENA ROMERO CASTELLANOS, representante legal 
de ISABELLA IZQUIERDO ROMERO, observa el Despacho que los alimentos a favor de la 
menor en cita, según lo descrito en el acápite de los hechos de la demanda, fueron fijados 
por el Juzgado Primero de Familia de Bucaramanga mediante Conciliación de fecha 28 de 
agosto de 2012 en el proceso de Divorcio Rad. 2011-718. 
 
Sabido es que, en punto de la competencia para conocer de los procesos de 
DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA, la norma expresada en el Código General del 
Proceso reza: 
 

“Las peticiones de incremento, disminución y exoneración de alimentos se 
tramitarán ante el mismo juez y en el mismo expediente y se decidirán en 
audiencia, previa citación a la parte contraria, siempre y cuando el menor conserve 
el mismo domicilio.” (Parágrafo 2 del artículo 390 del C.G.P.). 

 
Visto lo anterior, teniendo en cuenta que el Juzgado Primero de Familia de Bucaramanga 
fue quien fijó los alimentos a cargo del señor ANTHONY IZQUIERDO RAMIREZ, y que la 
menor ISABELLA IZQUIERDO ROMERO conserva su lugar de domicilio en la ciudad de 
Bucaramanga, habrá que remitirse la presente demanda de DISMINUCION DE CUOTA 
ALIMENTARIA al juzgado competente. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el art. 90 del C.G.P., ha de 
rechazarse de plano la presente solicitud, debiéndose remitir al Juzgado Primero de 
Familia de Bucaramanga.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda VERBAL SUMARIO – 
DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA instaurada mediante apoderada judicial por el 
señor ANTHONY IZQUIERDO RAMIREZ, y en contra de VIVIANA MILENA ROMERO 
CASTELLANOS, representante legal de la menor ISABELLA IZQUIERDO ROMERO, por lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la remisión de las presentes diligencias, al señor JUEZ PRIMERO 
DE FAMILIA DE BUCARAMANGA por competencia, previa desanotación del libro radicador. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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